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toradas de hormigón Que pueden tener dimensiones de 40 x 80 
le~. cent1metros Que forman en terreno de luego. 

liIIItaa plac88 están perforadas para permitir la evacuación 
:1nmediata del agua. 

pueden estar recubiertas de una capa de 10 a 15 m1ltmetros 
ce oa.l~a,s molidas. aglomeradá.9 con cemento blanco. tefi1(1a,s 
con ó7ddo de hierro, Que pueden dar diVersos ool0re8 e.l acabadO 
de la pista o el tradiCional color de las pista,¡¡ de polvo de ladrillo 
o tlérra. apisonada. 

9.414. Suelos de madera. 

Loa 8Uélós de madera son IgUales a los suelos Qe hormigón, 
y sobre ellos se pueden colocar 1M losetas de mádera COlocadas 
de forma tradicional en los solados de plsO$. 

No es aconsejal:;lle el suelo sobre cristales por la diferencia 
de elasticidad que suelen presentar. a no ser que se haga un 
enrastl'él8do muy tupido. 

Son desechables todas las maderas de fibra larga que pueden 
prOducir astillas 

En estos suelos deben tornarse las precauciones normales en 
construcción para suelos de madera, extremando las referentes 
al acabado pulido y terminación del mismo, terminándolos con 
Darniz lavable de pláBtico con acabado mate o semibrlllo para 
evitar el excesivo deslizamiento. 

9.5. Suelos de productos mixtos. 

J!:n gimnasio sobre subsuelo dE: cemente puede obtener8e UD 
suelo con flexibilidad y adherencia predeterminada. utlollzando 
como capa de terminación la siguiente; 

Un pavimento de corcho cuyo espesor pue<:la varia.r _re do. 
y cuatro miliínetros; este último extremo para zonas en que 
se qUiere obtener un suelo más blando. 

y sobre esta capa un pavimento de goma, cuyo espesor puede 
oscilar también entre 0.005 y 0,003 metros. adheridas al cEllflento 
y entre si con cola plástica. 

La graduación de espesores entre estos dos elementos per
mite gran flexibilidad en la obtención de cali4ad de estos suelo-. 

9.6. Suelos diversos. 

Hoy es posible y existe en el mercado otra serie de acabados 
y revestimientos a base de cloruro de pol1binllo y de materlrues 
plásticos que permiten diversidad de soluciones, d"terminándose 
previamente las condiciones que el suelo debe cumplir, y de 
acuerdo con lo establecido al principio de las normas es posible 
su utllizac!ón. 

En todos estos casos es conveniente consultar previamente 
al laboratorio y Que éste emita un informe técnico sobre las 
condiciones del mismo antes de proceder a su colocación defini
tiva, referido a lo establecido en las normas comunes y el apar
tado de su clasificación por las condiciones a cumplir. 

11. Autoridades y personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
ORDEN de 19 de junio de 1968 por la que se dts
pone el cese del personal que se menciona en el 
Gobierno General de la Provincia de lfni. 

Ilmo. Sr.: Por reingresar en el Cuerpo General de proce
dencia los funcionarios del 'Juerpo General Auxiliar de la Ad
ministración Oivil del Estado don Antonio Suárez Galván 
(A03P013715)L don Antonio Santula Sánchez (A03PGI3716) V 
don Manuel . Espadiña Sánchez (A03PG137:l2), 

Esta Presidencia del Gobierno. de conformidad con la pre
puesta de V. 1. y en uso de !as facultades conferidas por las 
d1Jpoaiolones 100ales vigentes, na tenido a bien disponer el cése 
de loe m18m08 en el Gobierno General de la Próvincla de Ifnl 
cOn efectividad del día 1 del próximo mes de julio. 

Lo que partiOlpo a V. l . para su conocimiento y efectos 
procedentea. 

:D1oe "uarde a V. l. muchos afios 
Madrid, 19 de JuniO de 1968. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Dlreotor. general de Plazas y Provincias Afrlcanas. 

ORDEN de 26 de jUniO de 1968 'Por la que Se nombra 
Presútente adjunto de la Comisión de Enseñanza 

ORDEN de 3 de julio de 1968 por la que se conce
de la sttuación de «Reemplazo VoluntariO» en la 
Agrupación Temporal Militar para Servicios Civi· 
les al Teniente de Complemento de Infanteria aan 
Félix Ezquerra Olivero 

EXcn1os. Sres.: De conformidad con 10 ordenado en la L.ey 
de 15 de Julio de 1962 «<Boletin Oficial del Estado» núm. 199) y 
la 195/1963, de 28 de diciembre (<<Boletín Oficial del Hlstadolt 
número 313), esta Presidencia del Gobierno ha dispueSto pase 
a la situación de «Reemplazo VOluntario», que señala el apar
tado C) del articulo 17 de la citada Ley. el Teniente de Com
plemento de Infanteria don Félix Ezquerra Olivero en situación 
de «Colocado», en la Agrupación Temporal Mil1tar para ser
vicios Civiles con destino en la AUdiencia Territorial de B6r
celona, fijando su residencia en dicha localidacl y QuedandO 
comprendido en cuanto dispone el artículo 13 de la Ley de 30 
de marzo de 1954 (<<Boletín Oficial del Estado» núm. 91). 

Lo digo a VV. EE. para su conOcimiento v efectos. 
Dios guarde a vv. EE. muchos afios. 
Madrid. 3 de JUlio de 1968.-P. D., el General Presidente de 

la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles, JO$6 
López-Barr6n Cerrut1. 

EltClnOs. Sres. Ministros ... 

y Formación Profesional del Plan de Desarrollo M 1 N 1 S TER I O 
Económico y SOcial a don Ricardo D iez Hochleitner. DE JUSTICIA 

ExcmO. Sr.: A propuesta del excelentísimo señor Ministro de 
Educac~Ó?, y Ciencia,_ vengo en nomb~ar Presidente adjunto de 
la Comlslon de Ensenanza y Formacion Profesional del Plan de 
Desarrollo ]i:conómlco y Social a don Rlcátdo DieZ Hochleltner 

Lo que digo a V. E. para su conOCimiento y efectos. . 
Olas &,uarde a V. E. muchos afios. 
Madrid, 26 de junio de 1968. 

CARR.ERO 

Excmo. Sr. Ministro y oomlaltrlO del Plan de Desarrollo Eco
nÓmico y Social. 

RESOLUCION de la Dirección General de Justtct.a 
por la que se rectifica la ae 31 de mayo último que 
resolvia el concurso anunciado con fecha 30 de 
abril de 1968 entre Agentes Judiciales de la Ad
ministración de Justicia. 

De conformidad con lo establecido en el articulo 23 del Reo 
glamento Orgánico del Cuerpo de Agentes Judiciales de la 
Administración de Justicia, y como consecuencia · de la Resolu
ciÓn de esta fecha., por la Que queda sin efecto el nombra-


